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[bookmark: _Toc224828489]ANEXO 1
[bookmark: _Toc224828490]Bases y condiciones para la presentación de trabajos de Innovación Educativa y Extensión Universitaria
[bookmark: _heading=h.sbawpv5b7j0s]
1. Del concurso 
El concurso de Docencia en la JIDE-UNCA reconoce proyectos liderados por docentes de la Universidad Nacional de Caaguazú, pero vistos desde la perspectiva de los estudiantes, que destaquen el impacto pedagógico en el aprendizaje, así como en la innovación curricular y la articulación con la investigación y la extensión. En tanto que el concurso en Extensión Universitaria busca aquellos proyectos que respondan las vinculaciones significativas y de impacto con la sociedad, y que colaboren con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. La investigación-acción es una estrategia aplicable a proyectos sociales que paulatinamente podrían mejorar esos indicadores detectados al inicio, en pos del desarrollo comunitario hacia su plenitud. En estas jornadas de docencia y extensión se busca promover la integración de disciplinas, cátedras o áreas temáticas, para enriquecer el sistema de enseñanza y aprendizaje, reflexionar sobre las carencias del entorno y generar alternativas aplicables a los requerimientos de la sociedad.  Los docentes vinculados como tutores de los estudiantes que presentan sus trabajos serán incentivados con reconocimientos curriculares y otros que el presupuesto pueda posibilitar.
[bookmark: _heading=h.zajbkex8kzgg]2. De los criterios para participar: 
a) Demostrar excelencia académica y rigor en integración curricular innovadora y/o vinculación con la sociedad a través de la extensión.
a) Establecer relación, por lo menos con algunas las siguientes áreas: Ciencias Naturales, Ciencias Agrícolas y Veterinarias, Ingeniería y Tecnología, Ciencias Médicas y de la Salud, o Ciencias Sociales y Humanidades
b) Ofrecer soluciones innovadoras a desafíos educativos relevantes, o socializar buenas prácticas de extensión universitaria, que podrían darse a través de proyectos integradores entre cátedras, inclusive áreas.
c) Cumplir estándares universitarios de calidad, destacando creatividad en el aula y en la vinculación con la sociedad.
d) Priorizar proyectos con resultados previos, proyecciones futuras o protocolos listos para escalar.
[bookmark: _heading=h.tx28uh620bw3]3. De los requisitos para la postulación en innovación docente y extensión:
a) Ser estudiante de una unidad académica de la UNCA (cada unidad definirá cursos/materias y/o disciplinas habilitadas).
b) Presentar proyectos individuales o grupales, con la designación de un proponente principal responsable de la presentación oral.
c) Cada proyecto tendrá uno o más docentes tutores que acompañen el desarrollo de innovación en aula o el trabajo de vinculación con la sociedad.
d) Por cada proyecto presentado se designará un encargado de correspondencia con la organización del evento, quien entregará el trabajo en formato digital.​
[bookmark: _heading=h.ok0428r0av9k]4. Documentos requeridos:
a) Ficha de inscripción al Rectorado (ver formato adaptado).
b) Resumen expandido (ver formato).
c) Presentación en diapositivas (ver formato).​
[bookmark: _heading=h.wonyvzl0djv2][bookmark: _heading=h.fyzfor2d5goq]5. De los premios para docentes de innovación docente y extensión. Esto estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria de la Universidad Nacional de Caaguazú.
[bookmark: _heading=h.m4es24hsbl3x]6. Comité Evaluador. Comité por área temática (impar de integrantes), con revisión doble ciego, coordinado por la Dirección General de Extensión, incluye representantes de unidades, docentes extensionistas, directores y coordinadores del área. La guía de bases y condiciones, plazos y formatos estará disponible en la web de la JIDE.​
[bookmark: _heading=h.fw8pgtf177cx][bookmark: _heading=h.i91ch0hnreej]7. Aspectos Formales.  Los lineamientos detallados para la presentación y envío de postulaciones, así como los formatos requeridos, se encuentran especificados en la guía de bases y en la Página Web del evento. Dicha guía establece con claridad los requisitos para cada categoría, el formato de los documentos, y los medios oficiales que deberán utilizarse para la recepción de las propuestas. Las postulaciones deberán ser enviadas en los plazos establecidos, a través de los medios digitales indicados.
[bookmark: _heading=h.7l5c8px34zjk]8. Reconocimiento Académico y Profesional para Tutores:
a) Visibilidad en publicaciones: Se asegurará la mención formal en toda publicación científica o técnica derivada de los proyectos exitosos (informes, artículos, memorias), valorando su contribución académica y/o a la sociedad.
b) Destacado en Memoria del Evento: La memoria oficial destacará la labor de los docentes, detallando su rol y consolidando su aporte institucional.
c) Fortalecimiento del Perfil de Docente: La participación docente como tutor validará y fortalecerá el perfil académico y extensionista en la base de datos institucionales, potenciando futuras postulaciones a proyectos misionales.
d) Certificado Oficial: Se entregará un certificado formal que acredite los trabajos realizados como tutor en los proyectos de investigación, docencia y extensión, reconociendo su compromiso con la formación científica, técnica, académica y/o de vinculación.



[bookmark: _Toc224828491]ANEXO 2
[bookmark: _Toc224828492]FICHA DE INSCRIPCIÓN, para Innovación Educativa y Extensión Universitaria

Identificación Institucional 	_______________________________________________________
Carrera: _______________________________________ 	Sede: ________________________
Curso: (X año – X semestre) (Egresado/a) 
	Nombres y Apellidos (completos de Autor/Expositor principal)

	

	Cédula de Identidad
(Autor/Expositor principal)

	

	Edad
(Autor/Expositor principal)

	

	Fecha de Nacimiento
(Autor/investigador principal)

	

	Nacionalidad
(Autor/Expositor principal)

	

	Dirección de correo electrónico (email) para correspondencia

	

	Co-autores (si corresponde)
(nombres completos y números de documentos de identidad)

	Nombres

	N° de C. I. 


	Teléfonos
(Autor principal y coautores)

	Línea baja:

	Cel:


	Direcciones de correo electrónico (email)

	

	Tutor / Orientador

	

	Título del trabajo (todo en mayúsculas)

	 


Observación: Adjuntar la copia de cédula de identidad (legible) a la planilla de inscripción




[bookmark: _Toc224828493]ANEXO 3
[bookmark: _Toc224828494]Normas para la elaboración y presentación de Resumen de Innovación Educativa

1. El trabajo debe centrarse a innovaciones educativas aplicadas en los procesos de enseñanza y aprendizaje, pero desde la visión crítica del estudiante, valorando así las estrategias metodológicas aplicadas por el docente.
2. El resumen del trabajo desarrollado deberá ser remitido en archivo PDF por cada Unidad Académica al Rectorado de la Universidad Nacional de Caaguazú.
3. La remisión oficial de los resúmenes por parte de las Unidades Académicas al Rectorado deberá realizarse hasta el 31 de julio de 2026, fecha improrrogable.
4. Cada Unidad Académica establecerá previamente su propio cronograma interno de recepción, evaluación y selección de trabajos, el cual deberá garantizar el cumplimiento de la fecha límite institucional de remisión al Rectorado.
5. La presentación oral de los trabajos aprobados se realizará los días 01, 02 y 03 de septiembre de 2026, en el Local de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional de Caaguazú (UNCA).
6. La autoría deberá estar compuesta por un estudiante o grupo de estudiantes debiendo indicarse el autor principal, los coautores y el docente tutor o tutores si correspondiera.
7. Los campos a completar para la presentación de resúmenes son:
6.1. Área del conocimiento. La clasificación de las áreas deberá realizarse conforme al Manual de Frascati (OCDE) para la clasificación de los campos de ciencia y tecnología.
6.2. Título. El título deberá ser claro, preciso e informativo, respetando un límite máximo de 300 caracteres, incluyendo espacios y signos de puntuación.
6.3. Autoría. Se permitirá un máximo de cinco (5) autores, respetando el orden establecido: primer autor (responsable del trabajo) y último autor (orientador o tutor principal).
6.4. Resumen. El texto del resumen deberá incluir obligatoriamente: introducción, objetivos, metodología, resultados y conclusión, redactado en un único párrafo, con un límite máximo de 5.000 caracteres, incluyendo espacios y puntuación.
No deberán incluirse subtítulos, citas bibliográficas, referencias, tablas, gráficos ni abreviaturas no estandarizadas.
El contenido deberá contemplar:
· Introducción: presentación del problema y su justificación.
· Objetivos: formulación clara y concisa.
· Metodología: descripción de métodos, procedimientos y herramientas utilizadas.
· Resultados y discusión: exposición clara y sintética de los principales hallazgos.
· Conclusión: respuesta coherente a los objetivos planteados.
· Referencias bibliográficas: según las normas APA.
6.5. Palabras clave. Entre tres (3) y cinco (5) palabras, separadas por punto y coma.
6.6. Agradecimientos. Únicamente a la entidad financiadora del proyecto, cuando corresponda.


[bookmark: _Toc224828495]ANEXO 4 
[bookmark: _Toc224828496]Normas para la presentación de Proyectos de Extensión Universitaria  

Los resúmenes de proyectos de extensión universitaria a ser presentados en estas jornadas se constituirán en un resumen expandido, siguiendo la plantilla disponible en la página web de este evento, y deberá incluir:
Aspectos Formales:
1. Citas nominales y reconocimientos a agencias de financiamiento que posibilitaron el Programa y/o Proyecto, tales como becas y otros tipos de apoyo; si hubiere.
2. Los logotipos de la institucionales correspondientes (Unidad Académica y UNCA) en el pie de página;
3. Los artículos, redactados de forma clara y concisa, deben contener:
a) Encabezado: título del trabajo (conciso, que refleje el contenido del mismo), área temática, institución, nombres de los autores, indicando en nota a pie de página el o los presentadores del trabajo; respetando un límite máximo de 300 caracteres, incluyendo espacios y signos de puntuación.
b) Resumen: presentación de la acción; objetivos; metodología; resultados y consideraciones, de manera breve, Máximo 5.000 caracteres, incluyendo espacios y puntuación., fuente Times New Roman, tamaño 12, excepto el título que será tamaño 14, espacio simple entre líneas, papel A4, limitándose a un máximo de dos páginas. Los márgenes serán: superior 2 cm, inferior y derecho serán de 1.5 cm y el izquierdo de 2.5 cm;
c) Palabras clave: Entre tres (3) y cinco (5) palabras, separadas por punto y coma.
d) Introducción: contextualización de la actividad de extensión, justificación, relevancia, público objetivo y objetivos (generales y específicos), breve presentación de la actividad y del público objetivo;
e) Objetivos: Expresados en forma clara y concisa.
f) Metodología: Describa las estrategias y mecanismos utilizados en el desarrollo de la actividad de extensión, así como sus etapas y procesos. Describa el público objetivo (la comunidad atendida o el grupo beneficiado), la ubicación, los materiales utilizados y las directrices de extensión (interacción dialógica, interdisciplinariedad, inseparabilidad de la docencia, la investigación y la extensión, impacto en la formación de los estudiantes e impacto en la transformación social).
g) Procesos de evaluación: Analizar el desarrollo de las actividades de extensión y los procesos de evaluación con base en los resultados de la acción. Algunos aspectos a considerar: (1) participación comunitaria (interacción dialógica); (2) impacto social; (3) contribución a la formación de los estudiantes involucrados;
h) Resultados y/o discusión: presentar los principales resultados del proyecto de extensión, las actividades de extensión alcanzadas y de acuerdo con sus objetivos, pudiendo incluir tablas, cuadros, gráficos y/o figuras (ilustraciones, imágenes) de acuerdo con las normas de publicaciones del área;
i) Conclusión: considerar si se lograron los objetivos con base en la discusión del desarrollo de las actividades de extensión y los resultados obtenidos. Destacar los resultados y el impacto en la transformación social. Indicar los desarrollos futuros de la acción.
j) Citas en el cuerpo del texto: según normas de publicación adecuadas al área, en el texto o en notas a pie de página;
a) Referencias: citas en el cuerpo del resumen extendido según las normas de formato de publicación adecuado al área;
b) Agradecimientos: Reconocimiento a las personas o instituciones que apoyaron o facilitaron el trabajo, con menciones específicas de las agencias financiadoras y agradecimiento por la beca recibida. Máximo 150 caracteres, sin espacios. 
[bookmark: _heading=h.kg3pdpqvpn8]





















[bookmark: _Toc224828497]ANEXO 5
[bookmark: _Toc224828498]Normas para la elaboración de Póster de Proyectos de Extensión Universitaria.

1. Podrán presentarse en formato póster los trabajos previamente aprobados por las Unidades Académicas y remitidos al Rectorado dentro del plazo establecido.
2. El póster deberá elaborarse conforme al modelo oficial proporcionado por la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Caaguazú (UNCA).
3. Formato y dimensiones
· Tamaño: 90 cm de ancho x 120 cm de alto (orientación vertical).
· El póster deberá ser impreso en lona, papel fotográfico o material similar de buena calidad.
· El contenido deberá ser legible a una distancia mínima de 1,5 metros.
· Se recomienda utilizar tipografía clara (Times New Roman), con tamaño mínimo de 24 puntos en el cuerpo del texto y 32 en los títulos.
4. Estructura obligatoria del póster. El póster deberá contener, como mínimo, los siguientes elementos:
· Logotipo oficial de la Universidad Nacional de Caaguazú (UNCA) y de la Unidad Académica.
· ODS.
· Título del trabajo.
· Nombre completo de los autores (respetando el orden aprobado).
· Filiación institucional.
· Nombre del orientador o tutor académico.
· Modalidad de participación (investigación, extensión, innovación docente u otra).
· Introducción.
· Objetivos.
· Metodología.
· Resultados.
· Conclusiones y/o Discusiones.
· Referencias Bibliográficas.
5. Contenido
· El texto deberá ser claro, sintético y estructurado.
· Se permitirá la inclusión de tablas, gráficos, imágenes y esquemas, siempre que sean pertinentes y legibles.
· No deberán incluirse referencias bibliográficas extensas; en caso necesario, podrán consignarse de manera abreviada.
6. Exposición del póster. La Comisión Organizadora establecerá los horarios de evaluación.
7. Montaje y desmontaje
· El montaje deberá realizarse en el horario indicado por la Comisión Organizadora.
· El desmontaje será responsabilidad del autor, una vez finalizada la jornada correspondiente.
· La organización no se responsabiliza por pósteres no retirados en el plazo establecido.
8. La presentación de pósteres se realizará los días 01, 02 y 03 de septiembre de 2026, en el Local de Posgrado de la Universidad Nacional de Caaguazú (UNCA), conforme al cronograma oficial publicado.
[bookmark: _Toc224828499]ANEXO 6
[bookmark: _Toc224828500]Normas para la Presentación Oral, válido para Innovación Educativa y Extensión Universitaria

1. El estudiante deberá estar acompañado del docente o investigador encargado, y deberá presentarse al menos 20 minutos antes del inicio de su exposición para verificar la compatibilidad de su archivo digital (pendrive). No se permitirá el cambio de equipo entre presentaciones.
2. La ausencia en el horario establecido por la Comisión Organizadora implica la pérdida del derecho a la presentación.
3. La Comisión Organizadora pondrá a disposición para la presentación del trabajo un proyector multimedia y una computadora con el programa Microsoft Office instalado.
4. La presentación en diapositivas deberá seguir el modelo de plantilla (template) oficial que será proporcionado por la Comisión Organizadora de la UNCA y deberá respetar la siguiente secuencia:
4.1. Nombre y símbolo de la Universidad Nacional de Caaguazú (UNCA);
· Título del trabajo;
· Nombre del autor principal;
· Modalidad de participación (proyecto de investigación, extensión, innovación docente u otro);
· En caso de contar con financiamiento: tipo de beca o programa y organismo financiador (Ej.: PROCIENCIA/CONACYT, fondos institucionales UNCA, etc.);
· Carrera o programa académico y Facultad o Unidad Académica.
4.2. Introducción.
4.3. Objetivos.
4.4. Metodología.
4.5. Resultados y/Discusiones.
4.6. Conclusiones.
4.7. Referencias bibliográficas.
5. El tiempo máximo para cada presentación será de 10 (diez) minutos, con 5 (cinco) minutos adicionales para preguntas, totalizando 15 (quince) minutos por expositor.
6. El tiempo no podrá exceder el límite establecido. Se recomienda que los expositores y orientadores controlen la cantidad de diapositivas y ensayen previamente la presentación.
7. La presentación oral de los trabajos aprobados se realizará los días 01, 02 y 03 de septiembre de 2026, en el Local de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional de Caaguazú (UNCA).
8. La distribución de salas, horarios y orden de presentación serán publicados previamente por la Comisión Organizadora a través de los canales oficiales de la UNCA.
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